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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO: 05001 31 03 012 2020-00237 00 

PROCESO: VERBAL – DIVISORIO 

DEMANDANTE: JUAN GUILLERMO ARANGO LÓPEZ Y OLGA CLEMENCIA  

ISAZA RESTREPO 

DEMANDADOS: L.E. URIBE WILLS & CÍA. S.A.S., CARTILO S.A.S., JUAN 

ROBERTO POSADA RODAS, IVÁN ALBERTO VÁSQUEZ 

CORREA Y LUÍS JAVIER VALENCIA AGUILAR 

DECISIÓN: REQUIERE AVALUO 

 

Previo a fijar fecha de remate, se REQUIERE nuevamente a las partes, 

para que den cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 411, en concordancia 

con el artículo 448 y siguientes del C.G.P., y aporten avalúo comercial del bien 

inmueble objeto de la litis, con no más de un (01) mes de elaboración y/o se 

sirvan actualizar el avalúo catastral aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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